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VISTO:
La posibilidad de adopcién de medidas de accién direc-
ta dispuestas por el gremio docente, Vv
CONSIDERANDO:

Que se debe garantizar la continuidad en la prestacién
de los servicios educativos;

Que existe la decisién politica de incorporar personas
que deseen prestar servicios docentes en reemplazo de quienes pudie-
ran adherir a medidas de fuerza;

Que en la provincia hay un importante numero de profe-
slonales e idéneos en condiciones de hacerse cargo de horas de céte-
dra y/o secciones de grado;

Que a los efectos de facilitar la cobertura de los car
08 que no estuvieran atendidos, es necesario proceder a la inscrip-
cién de quienes voluntariamente desearan colaborar con la educacidn;

POR ELLO: !
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 19.- HABILITAR el "REGISTRO DE INSCRIPCION DE VOLUNTARIOS"
para la prestacién de servicios docentes en cada Dele-
gacién Regional.-

ARTICULO 29.- PODRAN inscribirse en los citados registros docentes

Jubilados, profesionales e idéneos que serdn designa-
dos para la cobertura de cargos docentes en el marco de los fundamen
tos que conforman la presente resolucién. :

Para la designacién de personal inscripto en el "Regis
tro de Voluntarios" se seguird el orden de inscripcién.

ARTICULO 32.- LAS PERSONAS que fueran designadas en virtud de la pre
sente resolucidén, recibirdn como remuneracién la co-
rrespondiente al cargo u horas cdtedra que desempefien.-

ARTICULO 49.- DAR A la presente resolucién la méas amplia difusién a
través de las Delegaciones Regionales del Consejo Pro-
vincial de Educacién.-

ARTICULO 52.- REGISTRESE, comuniquese y ar
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llc. RAUL O. OTERO
PRESIDENTE
Consejo Provincial de Educacién
PROVINCIA DE RIO NEGRO

CARLOS ALBERTO ESNAD __——
a/c. Secretarfa General ~
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